
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9,00 horas, en la Sala de
Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará al lunes.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Promoción Cultural.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 14 de abril de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo. Expte.: FA-08-1488. (2009081386)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D. José
M.ª Álvarez Marín de la resolución recaída en el expediente FA-08-1488, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 21 de noviembre de 2008 que dice lo siguiente:
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“Resuelvo: Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe
de 5.000,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 87/2004, de 15 de junio, sobre Fomento
del Autoempleo, modificado por los Decretos 137/2005, de 7 de junio, 88/2006, de 16 de
mayo, y 59/2007, de 10 de abril, con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000,
código de proyecto 200814005000300, expediente de gasto 001. Esta ayuda está cofinancia-
da con un 65% por el Fondo Social Europeo.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

— A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en el RETA de referencia” o aquél que legal o estatutariamente le correspon-
da. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el
incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, comprobaciones y actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Cuarto: El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado como
trabajador autónomo que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica y finan-
cieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas a régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) N.º 1998/2006, 15 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

La resolución de concesión supone la aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2 letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006,
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 21 de noviembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel Fortu-
na Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de marzo de 2009. La Consejera de Igualdad y Empleo (P.A. Resolución de
12-03-2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), La Directora General de Empleo del Servicio
Extremeño Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se aprueba subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo. Expte.: FA-08-1574. (2009081387)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.
Diego Redondo Montero de la resolución recaída en el expediente FA-08-1574, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comu-
nica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 19 de noviembre de 2008 que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe
de 7.500,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 87/2004, de 15 de junio, sobre Fomento
del Autoempleo, modificado por los Decretos 137/2005, de 7 de junio, 88/2006, de 16 de
mayo, y 59/2007, de 10 de abril, con cargo a la aplicación presupuestaria 1405322A47000,
código de proyecto 200719003000100, expediente de gasto 002. Esta ayuda está cofinancia-
da con un 75% por el Fondo Social Europeo, salvo que se indique un porcentaje diferente en
el programa Operativo FSE de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2007-2013.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:
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